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BUSINESS SUPPORT GEACORP S.A. 
  

    
  

Quito, 27 de abril del 2017 
£ 

Ingeniero yS 
CLAUDIO ERLICH CORTÉS SORIA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BUSINESS SUPPORT GEACOR?P S.A., celebrada el día 

de hoy 27 de abril del 2017, decidió por unanimidad designar a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

AS 

En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicialcome— 
extrajudicial, de la compañía BUSINESS SUPPORT GEACORP SÁ, con las 
atribuciones y deberes señalados en el artículo vigésimo tercero del estatuto social 
incluido en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el diez de julio del año dos mil 
seis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número 2164, tomo 137, el 

diecisiete de agosto del año dos mil seis. AAA 

  

Atentamente, 

A 

'S A) ¿ 

MAC erto Escobar Veira 

1 

Secretario de la Junta 

   

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 27 de abril del 2017 

Claudio/£rlich Cortés Soria 

C.C. 170912161-8 

Nacionalidad: ecuatoriana



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 27958 

    nr *6971255LNDDJNC>* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

     

    

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: > .. | 21451 

FECHA DE.INSCRIPCIÓN:* ++ .*| 15/05/2017 

¿NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN: +1 6796 
REGISTROS: |] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUSINESS SUPPORT GEACORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORTES SORIA CLAUDIO ERLICH 
IDENTIFICACIÓN: 1709121618 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMft, 2144 DEL 17/08/2016 NOT. 37 DEL 10/07/2016.- L.P | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

a Sar VALIDEZ EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. 
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E y 1 : 

DRA. JOAN ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (RÉLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


